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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06170/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06170/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06170/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente:

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México  en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

“a) listado de las sanciones pecunarias a las personas físicas y jurídicas colectivas, que incumplan con la normatividad ambientan vigente;
b) monto de las sanciones.
3) normatividad ambiental motivo de la sanción;
4) persona física o jurídico colectiva sancionada
5) domicilio de las personas sancionadas;
6) si se efectuó el pago de las multas” (Sic)

Del expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta informó a través de los Servidor Público Habilitado que no han generado información respecto a la solicitud de acceso a la información pública.

Ante la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el medio de impugnación de mérito manifestando como acto impugnado:

“la no respuesta de la información solicitada”

Asimismo, manifestando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“El sujeto obligado no cumplió con el principio de máxima publicidad, de acuerdo con la legislación aplicable en materia de Transparencia. Cito de su página oficial (http://propaem.edomex.gob.mx/multas): La Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), dentro de sus funciones y atribuciones tiene la facultad de imponer sanciones pecuniarias a las personas físicas y jurídicas colectivas, que incumplan con la normatividad ambiental vigente aplicable en la entidad; el Código para la Biodiversidad del Estado de México, entre otras disposiciones, señala sanciones económicas que van desde los 100 a 60,000 días de salario mínimo general vigente en la entidad, así como también la imposición de Medidas Correctivas para corregir el daño causado al medio ambiente y la aplicación de Clausura total y definitiva de las actividades consideradas como contrarias a la normatividad ambiental. La información solicitada está dentro de las facultades de la PROPAEM”

A través de Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO ratifico su respuesta; por su parte EL RECUURENTE fue omiso en presentar manifestaciones y alegatos que a su derecho convinieran.

Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO ya que resultaban parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE. 

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincido en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que la Ponencia Resolutora debió ahondar en el análisis respecto a las demás Áreas que pudieran contar con la información solicitada, ya que si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado que no era posible proporcionar la información toda vez que esta no obraba en los archivos; lo cual corresponde únicamente a la información con la que podría contar dicha Área, mas existen indicios de que otras áreas que integran el SUJETO OBLIGADO podrían tener información al respecto.
Lo anterior obedece a que si bien dentro de su estudio la Ponencia Resolutora determinó una búsqueda exhaustiva dentro de todas las áreas que intregran la estructura orgánica del sujeto obligado  de acuerdo al Manual General de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México señala en su fracción V, las Dependencias que integran el Organismo como se advierte a continuación:

“V. ESTRUCTURA ORGÁNICA

212G00000 Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México
212G10000 Procuraduría de Protección al Ambiente
212G10001 Unidad de Apoyo Administrativo
212G10100 Subdirección de Verificación y Vigilancia
212G10101 Departamento de Información, Quejas y Denuncias
212G10102 Departamento de Verificación de Fuentes Fijas y Móviles
212G10103 Departamento de Vigilancia de Fuentes Fijas y Móviles
212G10200 Subdirección de Auditoría, Peritajes y Registros
212G10300 Subdirección de Atención y Seguimiento de Procedimientos
212G10301 Departamento de Procedimientos Legales
212G10302 Departamento de Dictaminación de Resoluciones
212G10303 Departamento de Archivo y Control Documental
212G10400 Subprocuraduría de Protección a la Fauna
212G10401 Departamento de Inspección y Vigilancia
212G10402 Departamento de Procedimientos Legales
212G10010 Subprocuraduría Toluca
212G10011 Subprocuraduría Ecatepec

En ese entendido, podemos advertir que existen indicios dentro de la propia normatividad que rige al SUJETO OBLIGADO de que en los archivos de la Subdirección de Verificación y Vigilancia, Subdirección de Atención y Seguimiento de Procedimientos, Departamento de Procedimientos Legales, Departamento de Archivo y Control Documental, Departamento de Procedimientos Legales pudiera obrar información respecto a lo requerido por  el particular de conformidad con lo señalado en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio De Naucalpan, que a la letra señala:

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA
OBJETIVO:

Programar acciones de verificación orientadas a constatar el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental, así como analizar las
actas de verificación, a efecto de determinar las conductas violatorias a la legislación ambiental.

FUNCIONES:

Determinar los lineamientos de carácter jurídico y técnico que deberán observarse en la ejecución de verificaciones y someterlas a la consideración de la o el titular de la Procuraduría de Protección al Ambiente.

Analizar las medidas de prevención derivadas de las normas oficiales mexicanas de protección al ambiente.

Integrar un programa de visitas de verificación para vigilar el cumplimiento de la legislación ambiental.

Autorizar, emitir y participar, previo acuerdo con la o el titular de la Procuraduría, las visitas de verificación que se ejecutan para constatar el cumplimiento de la legislación ambiental y la normatividad aplicable en la materia.

Realizar el seguimiento de las quejas y denuncias presentadas por instancias estatales, municipales y/o particulares.

Vigilar el cumplimiento de las medidas establecidas en las resoluciones, autorizaciones y permisos emitidos por la Secretaría del Medio Ambiente.

Recabar la documentación que se elabora en campo por parte de las y los verificadores, a efecto de integrar las actas circunstanciadas en los términos jurídicos y normativos aplicables en la materia.

Analizar y aprobar la documentación elaborada y recopilada en campo, a efecto de determinar si se remite a la Subdirección de Atención y Seguimiento de Procedimientos para iniciar el procedimiento administrativo de sanción que señala la Ley o, en su caso, ordenar otra visita de verificación complementaria.

Establecer coordinación permanente con autoridades federales, estatales o municipales, con el propósito de intervenir en la atención de situaciones de emergencia o contingencia ambiental.

Integrar y mantener actualizado el registro de empresas sujetas a la normatividad ambiental vigente.

Analizar los resultados de las actas de verificación, así como las notas informativas derivadas de las verificaciones realizadas.

Emitir comunicados de conocimiento a las o los ciudadanos sobre el trámite iniciado, así como a las autoridades competentes para la atención de denuncias y quejas ciudadanas y obtención de informes, declaraciones o documentos.

Dar respuesta a las y los ciudadanos, respecto a las quejas y denuncias presentadas, a efecto de garantizar el derecho de petición.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
…
SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS

OBJETIVO:

Atender las denuncias que en materia ambiental presente la ciudadanía y los sectores público, social y privado, así como determinar las infracciones a las disposiciones legales en materia ambiental y tramitar los procedimientos administrativos de sanción correspondientes.
FUNCIONES:

Coordinar la recepción y el registro, con el folio único de control, de las denuncias presentadas ante la Procuraduría por parte de los sectores social, público y privado.

Verificar el adecuado análisis e interpretación de la información presentada, a través de las denuncias y determinar la autoridad a la que compete su atención.

Analizar y autorizar las solicitudes de práctica de visitas de verificación que se deriven de las denuncias presentadas y que por su naturaleza sean competencia de la Procuraduría.

Supervisar la recepción de las actas de las visitas de verificación para su análisis y tramitación.

Verificar que se dé respuesta a las y los denunciantes sobre la admisión de sus denuncias cuando competa conocer y sancionar a la Procuraduría.

Tramitar los procedimientos administrativos que se inicien con motivo de quejas, denuncias, visitas de inspección y verificación que le sean turnados, hasta dejarlos en estado de resolución.

Participar en la elaboración de los acuerdos de archivo cuando de las actas de las visitas de verificación no se desprendan infracciones a las disposiciones legales en materia ambiental.

Supervisar la preparación y el desahogo de la garantía de audiencia.

Verificar y dar seguimiento a las sanciones, medidas preventivas, correctivas y de seguridad que se hayan impuesto en términos de Ley.
Ratificar los acuerdos que se dicten conforme a derecho en relación con los recursos administrativos de inconformidad que se interpongan en contra de las resoluciones que se dicten en los procedimientos administrativos de sanción.

Tramitar y resolver el recurso administrativo de inconformidad interpuesto por las y los particulares, en contra de actos y resoluciones emitidos por la Procuraduría.

Dar respuesta a las y los ciudadanos, respecto a los procedimientos y recursos materia de su competencia, a efecto de garantizar el derecho de petición.

Notificar a las partes las resoluciones, acuerdos y demás disposiciones dictadas en los procedimientos administrativos y recursos materia de su competencia.

Atender las peticiones ciudadanas y, en su caso, expedir y suscribir las copias certificadas que correspondan a su ámbito de competencia.

Verificar que la calificación de las infracciones y las sanciones que se impongan, se ajusten a las disposiciones previstas por la legislación aplicable.

Coordinar las reuniones de trabajo correspondientes al Modelo Integral de Control Interno (MICI).

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
…
DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

OBJETIVO:

Analizar y tramitar las actas de las visitas de verificación para determinar las posibles infracciones a la normatividad vigente en materia ambiental, elaborando los acuerdos de radicación y citatorio para garantía de audiencia.

FUNCIONES:
Analizar y calificar las infracciones a las disposiciones legales en materia ambiental, para determinar las medidas preventivas, correctivas y de seguridad conducentes.

Elaborar los acuerdos de radicación y citatorio para garantía de audiencia.

Preparar los acuerdos de archivo, cuando de las actas de las visitas de verificación no se deriven infracciones a las disposiciones en materia ambiental.

Gestionar la notificación de los acuerdos de radicación y citatorio para garantía de audiencia.

Elaborar los acuerdos para la certificación de documentos y solicitud de copias simples o certificadas.

Solicitar a instancias federales, estatales y municipales información complementaria relacionada con la litis planteada en los procedimientos administrativos de sanción.

Preparar y verificar el desahogo de las garantías de audiencia.
Reponer los procedimientos administrativos de sanción cuando sea procedente.

Vigilar que los procedimientos administrativos de sanción se sustancien en los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe.

Colaborar en la realización de estudios jurídicos cuyos temas y asuntos se relacionen con las atribuciones de la Procuraduría.
…

Auxiliar en la práctica de las diligencias para el cumplimiento de los acuerdos con medidas de seguridad, en los que se impone la clausura total, temporal o definitiva de los establecimientos o empresas detectadas.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia
…
DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y CONTROL DOCUMENTAL

OBJETIVO:

Resguardar y conservar los expedientes de los procedimientos administrativos de sanción ejecutados por la Procuraduría, así como integrar el acervo bibliográfico y hemerográfico.

FUNCIONES:

Sistematizar la información de los procedimientos administrativos de sanción, así como la bibliográfica y hemerográfica, para facilitar su manejo y localización física y electrónica.

Integrar el archivo bibliográfico, hemerográfico y documental de la Procuraduría, así como mantener actualizada la base legal aplicable para su consulta.

Proporcionar a las unidades administrativas de la Procuraduría la información contenida bajo resguardo que requieran para el desarrollo de sus actividades.

Proporcionar el servicio de oficialía de partes para la recepción de documentación y entrega de correspondencia, respuestas y resoluciones.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
…
DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

OBJETIVO:

Atender las denuncias que en materia de fauna y bienestar animal presente la ciudadanía y los sectores público, social y privado, determinando las infracciones a las disposiciones legales para tramitar los procedimientos y procesos administrativos de sanción correspondientes.

FUNCIONES:
Analizar y calificar las infracciones a las disposiciones legales en materia de fauna, para determinar las medidas preventivas, correctivas y de seguridad conducentes.

Auxiliar en la elaboración de los acuerdos de radicación y citatorio para garantía de audiencia, así como promover su notificación.

Elaborar los acuerdos de archivo, cuando de las actas de las visitas de verificación no se deriven infracciones a las disposiciones legales en materia de fauna y bienestar animal.

Elaborar los acuerdos para la certificación de documentos y solicitud de copias simples o certificadas.

Solicitar a instancias federales, estatales y municipales información complementaria relacionada con la litis planteada en los procedimientos administrativos de sanción.

Preparar y verificar el desahogo de las garantías de audiencia.

Reponer los procedimientos administrativos de sanción cuando se determine que los acuerdos de radicación y citatorio para garantía de audiencia no han sido notificados en el término establecido en la Ley.

Vigilar que los procedimientos administrativos de sanción se sustancien en los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe.

Colaborar en la realización de estudios jurídicos cuyos temas y asuntos se relacionen con las atribuciones de la Procuraduría.

Compilar y sistematizar la normatividad jurídica vigente que regula los asuntos competencia de la Procuraduría.

Auxiliar en la práctica de las diligencias para el cumplimiento de los acuerdos con medidas de seguridad en los que se impone la clausura de establecimientos.
Avalar el análisis y la conclusión del estudio de las actuaciones, constancias y pruebas que integran los expedientes de los procedimientos y procesos administrativos de sanción, para dictar los proyectos de resolución.

Elaborar tablas, gráficas, láminas y conclusiones que muestren los resultados y tendencias del cumplimiento de la normatividad en materia de fauna y de sus funciones.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia …”

Lo anterior, con el objeto de dar certeza jurídica al particular, de conformidad con lo señalado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexica y Municipios, que establece:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

1. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;

Por otra parte, como fue mencionado dentro de la resolución, respecto al mismo requerimiento no fue turnada a todas las áreas competentes del SUJETO OBLIGADO, por lo que contraviene el siguiente precepto.
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Así, una vez que todos los servidores públicos habilitados que pudieran contar con la información solicitada, se pronuncien al respecto y por ende, satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR en razón de que debió haber pronunciamiento por parte de la Comisionada Ponente, tocante a turnar la solicitud de acceso a la información del particular a las áreas en que pudiera obrar la información de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México;  y no solo pronunciarse respecto a las áreas que integran su estructura orgánica, sino motivar dicha determinación conforme de las funciones y atribuciones.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06170/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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